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¿Qué es 
la Pensión?
Es un ahorro que vas construyendo para estar 
tranquilo cuando quieras retirarte de trabajar 
o cuando llegues a la edad de Pensión.

Al contar con 50 semanas cotizadas en los 3 últimos años, 
adquieres un seguro en caso de invalidez o fallecimiento*.

Mujeres
57 años

Hombres 
62 años

¿Cuál  es  la edad de Pensión?



¿Cuánto tienes
que ahorrar
de tu salario
para la Pensión?

Si trabajas 
en una empresa,

Si trabajas 
de forma 
independiente.

Debes aportar 
 
para el ahorro 
de tu Pensión.

<<

el 16 %lo aporta tu empresa.

lo aportas de tu salario.

<<

<< El 4 %

El 12 %

4 %

16 %

12 %

Tu salario

quiere decir que eres un 
trabajador dependiente. 

Debes ahorrar el 16 % de tu 
salario, los cuales se aportan así:



¿La Pensión te
alcanza hasta
que fallezcas?

Sí, tanto el Fondo Público como
en el Privado tu Pensión será vitalicia.

Sí, tanto el Fondo Público como
en el Privado tu Pensión será vitalicia.



¿Con quién me 
puedo pensionar?

Fondo Público Fondo Privado

Régimen de prima 
media (RPM)

Régimen de ahorro 
individual (RAIS)

En Colombia existen dos sistemas 
para pensionarse:



¿Fondo Público 
o Fondo Privado?
Es importante que tengas en cuenta estas características 
de cada fondo para que elijas el que más te convenga.

Fondo Público Fondo Privado

Te pensionas al acumular 
1.300 semanas (26 años).

Debes esperar 
la edad de Pensión.

No puedes realizar 
aportes voluntarios.

No acumulas 
rendimientos.

<< <<

<< <<

<<

<<

<<

<<

Te pensionas al acumular 
1.150 semanas (23 años).
  
Te pensionas antes de la edad 
de Pensión por ley, si cuentas 
con el ahorro suficiente, 
sin cumplir las semanas.

Puedes mejorar tu Pensión 
al realizar Aportes Voluntarios.

Tu ahorro va creciendo
con los rendimientos.



¿Qué pasa si no logro
pensionarme?

¿Qué pasa si no logro

Fondo Público Fondo Privado

Recibirás una 
indemnización 

sustitutiva

Te devuelven el 
dinero ahorrado

más los rendimientos.



¿Qué obtengo al ahorrar 
para mi Pensión?

Aseguras un ingreso mensual 
para tu vejez y tranquilidad 

para tu retiro.

En caso de que fallezcas,
tus familiares pueden 
ser tus beneficiarios. 

Obtienes un seguro en caso 
de no poder trabajar.



Muchos están empezando la vida laboral 
y eso trae muchas dudas al respecto, por ejemplo:

¿Estar en un Fondo Privado como Porvenir o en el Fondo Público?
Conoce aquí que opinan los jóvenes

La Generación Porvenir 
se tomó Medellín

https://youtu.be/y7pjWz5mSLw
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¡ G R A C I A S !




